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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DIS1R/TAL DE PATMLCA 
VISTO: 

Pativi/ca, 30 de enero del 2023. 

El Memor6ndum Nºl00-2023/MDP-GM de fecha 27 de enero del 2023 de GERENCIA 
MUNICIPAL, solicitando dejar sin efecto la Resolución de Alcaldla Nº022-2023-AL/MDP de 
fecha 09 de enero del 2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito por el artículo 194 º de la Constitución Polltica del 
Estado; al artículo II del Titulo Preliminar, y al artículo 4 º de la Ley Orgánica Municipal - Ley 
27972; los Gobiernos Locales gozan de Autonomla Polltica Etonómlca y Administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurldico. 

Que, mediante artículo 7r del D.S. NºOOS-90-PCM, en su articulo 20ºinciso {17) de la 
Ley Orgánica de Municipalidades-Ley 27972, SUB-CAPfruLO 11- LA ALCALDfA-Artfculo 20.
ATRIBUCIONES DEL ALCALDE; son atribuciones del alcalde: numeral 17. Corresponde al alcalde 

DESIGNAR Y CESAR al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de 

confianza. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°022-2023-AL/MDP de fecha 09 de enero del 
2023, resuelve: DESIGNAR a la Abog. nFFANY KEY MELtNDEZ MENDOZA, como FEDATARIO de 
la Municipalidad Distrito/ de Pativi/ca. 

Que, mediante MEMORÁNDUM Nºl00-2023/MDP-GM de fecha 27 de enero del 2023, 
solicitando dejar sin efecto la Resolución de Alcaldfa Nº022-2023-AL/MDP de fecha 09 de enero 
del 2023 por consiguiente, CESAR a la Abog. TIFFANY KEY MELlNDEZ MENDOZA, como 
FEDATARIO de la Municipalidad Distrito/ de Pativifca. 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el numeral 6) del Articulo 
20

º de la Nueva Ley Orgánica de Municipalldades Ley Nº27972. 

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CESAR a la Abog. TIFFANY KEY MELÉNDEZ
MENDOZA, como FEDATARIO de la Municipalidad Distrital de Pativilca,
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expresándole el agradecimiento institucional y felicitándola por los servicios prestados 
durante su permanencia en dicho cargo. 

ARTICULO SEGUNDO. - (e) ENCARGAR a partir del 30 de enero del 2023,
como FEDATARIO de la Municipalidad Dlstrital de Patlvllca, a la ABOG. VNIANA 
/RENE CABAUERO GIRALDO, ello en adición al cargo que viene desempeñando como JEFA DE 
LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS. 

ARTICULO TERCERO. -DEJAR sin efecto cualquier acto administrativo que 
se oponga a la presente Resoludón de Alcaldía. 

Articulo TERCERO.- NOTIFICAR, a los interesados y a /as demás áreas para 
su conocimiento y demils fines. 
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